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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL 

Cuota Número 	5 

I 	 INFORME FINAL [X 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4131.010.26.1. 0739 	de 2026 

Nombre completo del contratista: PATRICIA MOSQUERA VALENCIA 

DCcumento de identificación: 66.747.489 de Buenaventura (Valle) 
,• 

Nombre del supervisor: ANDREA CACERES CERON 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

Objeto del contrato: 	Prestar los servicios profesionales apoyando en la revisión de las 
cuentas de cobro allegadas al Departamento Administrativo de Hacienda, con ocasión de los 
contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión y de los contratos 
que surjan de los diferentes procesos de selección realizados, así como también apoyar en 
las diferentes actividades administrativas que se requieran en la unidad de apoyo a .1a 
gestión. 

3. 	INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 

26/ene/2026 

Fecha de Terminación 

30/jun/2026 

Modificación(es) al contrato: ADICIÓN No. 1 por valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
DIEZ MIL PESOS M/CTE ($9.610.000), publicado el día 10 de abril del 2026. 

PRÓRROGA No. 1: Por 2 meses publicado el día 10 de abril del 2026. 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 
Terminación anticipada: 

• 4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: es hasta por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS ($19.220.000) M/CTE. 

Adición No. 1 por valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE 
($9.610.000), publicado el día 10 de abril del 2026.E 

Prórroga No. 1: Por 2 meses publicado el día 10 de abril del 2026. 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

• Recibo 	de 	consignación 	en 	mi 	cuenta de Apoyo 	al 	Fomento 	de 	la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

_• 	Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

X 

Información: 

Valor Total del 
Contrato cancelar 

Valor Cuota a Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 28.830.000 $ 4.805.000 $ 19.220.000 $ 4.805.000 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de 	Pensiones 	y 	Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 6014353992 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 277057704 
Operador: SOI 
Fecha de Pago: 04/mayo/2026  
Periodo de pago de la seguridad social: mayo 2026 

i/ Observaciones al informe financiero y contable: 

t. . 	 , 	INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista realizó las siguientes actividades durante el periodo: 

CUOTA 5 

1. Apoyó alimentando el sistema de SIA OBSERVA, de 270 contratos subiendo 810 	PDF 
correspondientes a DS, Informe Supervisor, Informe contratista de en la etapa de ejecución 
de MAYO de 2026. 

2. Apoyó creando en el sistema de SIA OBSERVA, adición y prórroga de 205 contratos 
subiendo 410 PDF correspondientes a RPC, y MODIFICACIÓN de en la etapa de ejecución 
de abril para los meses de 	MAYO y JUNIO de 2026. 

3.,  Apoyó en la revisión de 235 	cuentas de cobro en la revisión de valores el IBC del pago 
de salud, pensión, ARL y la discriminación del IVA de los contratistas de acuerdo con lo 
establecido por la norma, de las Subdirecciones de Tesorería, Catastro, Contabilidad, Rentas 
y finanzas del Departamento Administrativo de Hacienda, del mes de mayo 	2026. 

4: Revisó 9 devoluciones de cuentas por pagar de las subdirecciones de Tesorería, Catastro, 
Contabilidad, Rentas y finanzas del Departamento Administrativo de Hacienda, del mes de 
mayo 2026. 	 1. 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para este periodo 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

ANDREA ÁCER . CERÓN 	 'el 
Nombre y firma del Supervisor 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 22 de mayo 2026 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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